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DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA

El conocimiento de las instituciones internacionales y regionales de protección y defensa de los derechos
humanos es indispensable para quien asume la acción pública desde una perspectiva política o desde el tercer
sector. Por ello, el objetivo de la asignatura es el conocimiento por parte de los alumnos de la evolución, en sus
diferentes niveles, del debate sobre los derechos humanos en términos jurídicos, políticos y sociales.
Para ello, los contenidos se estructuran en tres áreas, diferentes aunque interrelacionadas, que afectan hoy éste
debate en el espacio iberoamericano. En primer lugar, se procura que el alumno maneje y comprenda los
presupuestos normativos para la defensa de derechos. En segundo lugar, se desarrollan explicaciones teóricas y
se analizan las consecuencias prácticas del surgimiento y aplicabilidad de los sistemas convencionales de
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protección de derechos humanos. En tercer lugar,  la asignatura pretende que el alumno comprenda la dimensión
del uso de la fuerza e identifique y conozca los problemas relacionados con el control de armamentos en el
sistema internacional.

OBJETIVO

Lograr que los alumnos tengan un conocimiento suficiente del enfoque que los estados occidentales más
desarrollados tienen sobre cómo enmarcar la defensa de los derechos humanos y la promoción del bienestar
social en el conjunto de las estrategias de seguridad nacional. Que entiendan el origen, evolución y retos actuales
de estas estrategias.

Los fines específicos de la asignatura son:

Ofrecer a los participantes los fundamentos teóricos e instrumentos analíticos que los ayuden a desarrollar y/o
ampliar sus competencias para participar efectivamente tanto en los procesos de formulación de estrategias como
en los referidos a la toma de decisiones e implementación de las mismas, así como también en los procesos de
evaluación y control. A nivel político, los participantes analizarán el alcance y variedad de perspectivas de los
retos y problemas de seguridad a nivel global, regional y nacional.

CONTENIDOS

Primera parte: Necesaria revisión del concepto y características de los DDHH desde la perspectiva de su
naturaleza filosófica como punto de partida. El papel de la dignidad y la libertad. Iusnaturalismo frente a
positivismo. Declaración Universal de DDHH (1948): un punto y aparte en la historia actual.
Segunda parte: Concepto de Seguridad y Defensa (nacional e internacional) y su vínculo con los DDHH.
Evolución y situación actual de dichos conceptos. Organizaciones Internacionales y política de DDHH. Búsqueda
del bien común y lucha contra la pobreza. Planteamientos éticos en materia de seguridad y defensa.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La asignatura se desarrolla con una metodología semipresencial que combina, a través del aula virtual, por un
lado, la disposición de material docente para que el alumno pueda preparar de forma autónoma cada uno de los
temas de la asignatura. Por el otro, el desarrollo de actividades presenciales  tiempo real y/o videoconferencias
para la atención de dudas y el desarrollo de explicaciones por parte del docente para la profundización de los
aspectos más relevantes de la asignatura. El equipo docente orientará las actividades y estará a disposición de
los alumnos a través de tutorías presenciales y/o virtuales y también a partir de la realización de foros (optativos
y/o obligatorios).

DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE TRABAJO

ACTIVIDAD PRESENCIAL TRABAJO AUTÓNOMO/ACTIVIDAD NO
PRESENCIAL

3   horas 47   horas

COMPETENCIAS

Competencias básicas
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Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudios.

Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios.

Saber comunicar conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Competencias generales

Desarrollar el sentido de la responsabilidad en términos políticos, legales, sociales y económicos.

Competencias específicas

Conocer y saber aplicar estrategias y diseño de planes de defensa de los derechos humanos y lucha contra la
pobreza, comparando las diferentes articulaciones entre instancias jurídicas, políticas y crediticias a nivel nacional
e internacional.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Incardina el conjunto de las políticas en pro de los derechos humanos y del bienestar en el conjunto de la política
nacional, representada en los documentos de seguridad nacional.

Identifica el proceso lógico, administrativo y político del diseño y ejecución de una estrategia de seguridad
nacional.

Aprecia el valor analítico de pensar sobre seguridad nacional.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

La nota final será el resultado de ponderar numéricamente una serie de calificaciones:
•Asistencia y Participación: 20%.
•Ensayo individual final: 80%

El ensayo consistirá en un comentario de texto sobre un reportaje, película o cualquier documento audiovisual
que el profesor propondrá en su momento (la penúltima semana de la asignatura). Se tendrá en cuenta:
presentación, orden, expresión, capacidad de síntesis, contenido relacionado con la asignatura, documentación
(si ésta fuera necesaria) y trabajo de reflexión. La extensión del ensayo no superará las cinco páginas (sin incluir
portada, índice y posible bibliografía). El alumno tendrá un plazo de dos semanas para la entrega de su ensayo).

El alumno contará con una convocatoria extraordinaria en el caso de no superar la asignatura o no poder
presentar la entrega de su trabajo. Para ello, dispondrá de una segunda oportunidad: en el plazo de un mes
concluida la asignatura, podrá presentar un nuevo trabajo. En ningún caso perderá el porcentaje de asistencia y
participación. Entendemos que cualquier persona puede tener algún incidente que le retrase en su compromiso
profesional.
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